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zo de 1984 por la Seoclón Cuarta de la Audlenola Nacional en
el recurso contencioso-administrativo número 43.636, promovido
por .Slmago, S. A... sobre sanolÓn de multa por infracciÓn
a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del sI
guiente tenor:

.Fa.Ilamos: QUe re~hazando la causa de Inadmlslbilldad. ale
gada por el Abogado del Estado, estimamos el recurso nume
ro 43.638, interpuesto contra resoluciÓn del Director general de
lnspeociÓn d",l Consumo de feolla 19 de Julio de 1982, Y la
táoita desestimación del recurso de alzada, debwndo anular
como anulamos los mencionados acuerdos dejándolos sin efecto
por no ser conformes a Derecho, sin menciÓn sobre oostas .•

ASimismo se oertlfioa que contra la referida sentencia se in
terpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el
eua.l ha sido admitido en un sÓlo efecto.

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 26 de junio de 1984......P. D., el Director generai de

Servicios, Fer~ando Magro Fernández,

Ilmos. Sres. Secretark> general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

ORDIlN da 2tJ da ¡unio da 1984 "or 1<> qua se
disPO"e se'dé cum"limiento da 1<> se"tencia dicto
da "or 1<> Audiencto Nacional en el recursO con
tencioso-administrativo número 43.584, interpuesto
contra. este Departamento por .Conservas Napal,
Sociedad AnÓnima•.

nmos. Sres.: De orden del excelentfoimo señor Ministro se pu
bltca, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentenola dictada con fecha 3 de
marzo de 1984 por la Secoión Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso oontencioso-administrativo número 43.584, promo
vido por .Conservas Napal, S. A •. sobre sanciÓn de multa por
presunta Infracoión en materia de disciplina de mercado, cuyo
pronunciamiento eS del siguiente tenor:

.Fallamos: EstimamOs el recurso número 43.584 Interpuesto
contra resoluciones del Ministerio de Senlde.d "i Consumo de
26 de julio de 1982 "i de la Subsecretaria para. el Consumo de
fecha 5 de febrero de 1982, cuyos acuerdos anulamos "i dejamos
sin efecto por no ser conformes a dereoho. decretando .en su
lugar la caducidad del procedimiento sancionador con archivo
de las actuaciones; sin mención sobre costas.-

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 26 de lunlo de 1984.-P. D.. el Director generai de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

Ilm08. Sres. Secretario general para el Consumo y Director
general de InspeoClón dei Consumo.

20901 ORDIlN de 2tJ de ¡unio de 1984, "or la que se
dis"ona sa dé cumpllmiento da 1<> sentencia dic
tada "Or 1<> Audiencia Territorial de. Madrid en
el recurso contencioso-administrattvo número 3D1
1980, interpuesto contra esta De"artomento "or don
Alonso Oerez Oerez, don Jos4 A. Floras Ló"ez,
don Melchor Jerez Jerez, don Francisco Haro Fll>
res, don José Martlnez Albadoleio y don Luis Ro
mallo Arroyo.

lImos. Sres: lJe orden del exce!entrsimo señor Ministro se PU
blica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dlotada con fecha 3 de abril
de 1984 por ia Sala Segunda de la Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso contenciosl>-admlnlstratlvo número 20/
1980. promovido por don Alonso Gerez G€rez, don José A. Flores
López, don Melchor Jerez Jerez, don Francisco Haro Flores,

, don J06,é ~artínez Albadalejo "i don Luis Ramallo ArrOYo, so
bre aphcaclón de los derechos reconocidos a los Téonicos Ayu
dantes Sanitarios, cuyo pronunal~mlento"" del siguiente tenor:

.Fallamos,

Prlmero,-Que debemos estimar y estimamos parcialmente
el presente recurso número 2011960, Interpuesto por don Alonso
Gerez Gerez "i demás Citados en el enoabezamlento de esta real>
lución contra la denegación presunta a su solicitud formulada &!
señor Subsecretario de Sanidad y Seguridad Socl&!, con fecha 4
de abril de 1979, en demanda de qU" se lee aplicasen los de
reohos reconocidos a otros Técnicos Auxiliares Sanitarios.

Segundo.-Que debemos declarar í declaramoa el derecho de
108 recurrentes &! reconocimiento de nivel de proporcionalidad
6 respecto a. loa Maquinistas de Sanidad Exterior y , r<lIIJ)eCto
de los Celadores de Sanidad Exterior, oondenando a la Admi
nIstración demandada, a llevarlo a efecto.

Tercero.-Que debemos anular y anulamos la resolución im
pugnada. en cuanto se oponga a esta sentencia..

Cuarto.-Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
en cua.nto a las demás pretensiones de loa recurrentes.

Qulnto,-No hacemos una expresa condena en eostas.•

Lo que comunico a VV, n,
Madrid. 28 de junio de ¡984.-P. D., el Director general de

Servicios, Fernando Magro Fernández.

lImos. Sres. Subsecre\ario y Director general de Servicios.

20902 onDEN de 26 da junio de 1984 "or -1<> que se
d,s¡:)On6 s. tU cumplimlllnto d. la santencto dicta
da por la Audiencto Nacional an el recurso con
tenctoso-admtnistrattvo número 43.983, interpuesto
contra este Departamento por cSavin, S. A ,-.

limos. Sres.: De orden del exce1entúlimo señor Ministro se pu
blica, para general oonocirnhmto y cumplimiento ~n sus propios
términos, el fallo de la sentenola dictada con fecha 30 de mar
zo de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en
el recurso contencioso administrativo número 43 953, promovido
por ..Savin, S. A.• , sobre, sanción de multa por presunta in~
fracción a la discipHna de rnJ'>rcado, cuyo pronunciamiento e8 del
siguiente tenor:

.Fallamos. Que estimando el recurso oontencioso-adminis
trativo Interpuesto por la entidad "Savln, S. A.", contra Ia
resolución de la Subsecretaria para el Consumo, de fecha 30 de
marzo de 1982, asl como frente a la también resolución del
Ministerio de Sanidad y Consumo, de 22 de marzo d·e 1983,
esta última desestimatoria del recurso de alzada contra la pri·
mera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen,
debemos anular y anulamos tales resoluciones, por su d~scon
forrnidad a Derecho; con las inherente! oonsecUI"ncias IRgales
y singularmente la de ílejar sin efecto la sanción por ellas
impuesta a la recurrente; sin expresa imposición de costas._

Lo que comunico a VV n.
Ma.drid. 26 de junio de 1984.-P. Do, el Director general de

Servicios. Fernando Magro Fernández.

limos. Sr.... Secretarto general para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.

20903 ORDIlN de 26 de iunto de 1984 "or 1<> qu. se
dis"one se d4 cumplimiento de 1<> senten<:ia dicta
da "or la Audiencia Tarrltorl<>l de Madrid an .1
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este De"artamento "or .Economato de Electro
domésticos y Mueblas Vtona, S, A .•.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo Rañor M!nlstro se pu
blioe., para general conocimiento y cumplimiento en sus propl08
términos, el fallo de Ia sentencia dietada COn fecha de , de
febrero de 1984 por Ia Sala Cuarta de la AudJencia Territorial
de Madrid en el recurso contencioso-administrativo número ?:I2I
1963, promovido por .Economato de Electrodomésticos Y Mue
bles Viana, S. A." sohre sanción de multa pOr pT86un(e InfrllDo
clón a la dlscipllna del mercado, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

-Fallamos: Que estimando el recun;o oontencioso-adminis
tratlvo interpuesto por ia representación del recurrente "Eco
nomato de Electrndoméstlcos y Muebles Viana. S. A.• , contra la
rBsólución dictada por el Ministerio de Comercio, Direoclón
~neral de CompetencIa y Consumo de 12 de marzo de i981,
resolviendo en alzada la pronunciada por la Jefatura Provincial
de Comercio por virtud de la cual Se impuso a 1.. Sociedad
recurrente la sanción consistente en multa de 20,000 pesetas
~or falta de documenlaclón en la utilizacI6n de la denomina.clón 
'econúmato", debemos declarar y declaramos dicha resolución

contraria a Derecho y en su oon~ecuencia la a.nulamos, deiéndo-'
la oln efecto .en cuanto que lo ha sido en elecución del De
oreto 3632/1974. de 20 de diciembre, declarado nuio por sen
tencia del TrIbunal Supremo de 18 de marzo de 1981, sin per
juicio de Ia facultad de la Admlnlstr&clón t1tl sancionar en su
caso los mIsmos hechos que le imputó al recurrente, dehlendo
en consecuencia retrotraerse el expediente administrativo a eu
momento inicial para que de conformidad a la le¡¡l.laclÓn apll
cable la Administración reeuelva lo procedente. Sin hacer con
dena en COIt&s.-

Lo que oomunioo a VV, IJ
Madrid, 28 de lunlo de 19lM.-P, D., el Director general de

Servlaloa, Fernando Magro Fernández.

nmoe. SreII Secretario general para el Consumo y Director
ganera! de Inspeoolón del Consumo.


